
EXTRACTO ACTA DE SESION CELEBRADA EL DÍA 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2011.- PLENO EXTRAORDINARIO.- 
 
 
PUNTO 1º.- RESOLUCIONES DE ALCALDÍA.- 
 
LICENCIAS DE APERTURA 
 
ON EGIN ETA ON EGAN S.L.-  
SELK, SUMINISTROS INDUSTRIALES S.L.-  
 
 
LICENCIA DE ACTIVIDAD Y OBRAS CONJUNTAS 
 
D. J.M-L.S.- 
 
 
LICENCIAS DE OBRA 
 
D. J.F.R.M.- 
D. J.J.H.M.- 
DOÑA S.M.E.- 
TASUBIN S.A.-  
MICROTRANSPORTES BEGUE S.A.-  
 
VARIOS 
  
JUNTA DE COMPENSACION DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN U.E. 5.1 DEL 
AREA 5 DE IMARCOAIN.-  
PEZONAGA HNOS S.A.-  
MARIA BEGOÑA MENDIA GOÑI S.L.-  
AYUNTAMIENTO DE NOAIN (VALLE DE ELORZ).- 
INOXNA – ACEROS NAVARRA S.L.- 
 
 
OTRAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA.- 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 2 de noviembre de 2011, por la que se procede 
a la devolución de 80,48 € a D. R.A.J., correspondiente al Impuesto Municipal 



sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2011 del vehículo Citroen ZX 1.9D, 
matrícula NA-6011-AJ, pagado con fecha 2 de noviembre de 2011 – 3 trimestres 
(Baja definitiva 21 de marzo de 2011). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 3 de noviembre de 2011, por la que se delega 
en Doña Lourdes Del Río Artaso, Concejal del Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz), para celebrar un matrimonio civil el día 4 de noviembre de 2011, a las 12 
horas del mediodía. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 4 de noviembre de 2011, por la que se aprueba 
el expediente de adjudicación por procedimiento negociado sin publicidad 
comunitaria del contrato administrativo de asistencia denominado “Tratamiento 
archivístico de la documentación administrativa del Ayuntamiento de Noáin (Valle 
de Elorz)”, declarando el carácter plurianual del gasto en los términos de lo 
recogido en el pliego de cláusulas y de conformidad con el informe emitido por la 
Unidad Gestora del Contrato, adjudicar el contrato a la empresa ARCHIVAQUIA, 
S.L., CIF B-71070494, con domicilio en Calle Ronda de Cizur nº 85 de Cizur 
Menor (Navarra), código postal 31190, por un importe de 19.950 € (DIECINUEVE 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA EUROS), IVA excluido. 
 
Se dispone un gasto de 23.541 €, IVA incluido, de los que 6.226,44 € se atenderán 
con cargo a la partida 121-64803 “Archivo” del Presupuesto municipal para 2011, y 
17.314,56 € con cargo a la misma partida de 2012. 
 
Para la firma del correspondiente contrato, requerir a la adjudicataria para que, en 
el plazo de quince días a contar del siguiente al de la notificación de la presente 
resolución, presente garantía definitiva por importe de 798,00 €, correspondiente 
al 4% del importe de adjudicación. 

 
. Resolución de Alcaldía de fecha 7 de noviembre de 2011, por la que se declara 
la conclusión y archivo del expediente sancionador CC/2011/24 incoado a D. 
M.S.M.O. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 7 de noviembre de 2011, por la que se declara 
la conclusión y archivo del expediente sancionador CC/2011/26 incoado a D. 
P.U.S. previa devolución de la cantidad de 75 € abonada con fecha 25 de octubre 
de 2011. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 8 de noviembre de 2011, por la que se delega 
en D. Sebastián Marco Zaratiegui, Concejal del Ayuntamiento de Noáin (Valle de 



Elorz), para celebrar un matrimonio civil el día 12 de noviembre de 2011, sábado, 
a las 12,00 horas del mediodía. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 9 de noviembre de 2011, por la que se inicia de 
oficio el procedimiento de modificación catastral formulada para el ejercicio 2011 
en los documentos con números 34-1-2011 y 35-1-2011. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 16 de noviembre de 2011, por la que se inicia de 
oficio el procedimiento de modificación catastral formulada para el ejercicio 2011 
en el documento con número 36-1-2011. 
 
Sr. Arizcuren informa que estas dos últimas Resoluciones de Alcaldía que tratan 
de modificaciones catastrales, ha solicitado a la técnica del Area de Catastro que 
en próximas Resoluciones explique estos expedientes y no que conste 
únicamente el número de documento. Explicando el contenido de estas dos 
Resoluciones. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (12 votos a favor) darse por enterados 
de estas Resoluciones de Alcaldía. 
 
 
PUNTO 2º.- ESCRITOS DE LA COMISIÓN DE HACIENDA.- 
 
1.- DOÑA S.M.S., en nombre y representación de FUNDACIÓN VICENTE 
FERRER, remite escrito adjuntando informe final del proyecto denominado 
“Construcción de dos escuelas edificios comunitarios en las aldeas de Devarapalli 
y Narasappagaripalli, Anantapur, India”, proyecto cofinanciado en el año 2010 por 
el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (12 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
2.- DOÑA R.A.C., en nombre y representación de FUNDACIÓN ILUMINAFRICA, 
remite proyecto denominado “Proyecto Luz a tus Ojos. Hospital Saint Mitchel. 
Dono Manga (Chad)”, solicitando su inclusión en la convocatoria de subvenciones 
a proyectos de cooperación con países del Tercer Mundo (0,7%) año 2011. 
Asimismo aportan memoria año 2010.  
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (12 votos a favor) darse por enterados, 
dejando esta solicitud pendiente del reparto de proyectos de cooperación con 



países del Tercer Mundo (0,7%) año 2011. 
 
 
3.- DOÑA T.P.G., en nombre y representación de ASOCIACIÓN NAVARRA DE 
AMIGOS DE LA RASD (ANARASD), remite proyecto denominado “Salud integral 
para las personas refugiadas saharauis (VIII)”, solicitando su inclusión en la 
convocatoria de subvenciones a proyectos de cooperación con países del Tercer 
Mundo (0,7%) año 2011. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (12 votos a favor) darse por enterados, 
dejando esta solicitud pendiente del reparto de proyectos de cooperación con 
países del Tercer Mundo (0,7%) año 2011. 
 
 
4.- ASOCIACIÓN NUEVOS CAMINOS, remite proyecto denominado “Atención a la 
población infantil con trastornos de aprendizaje y discapacidad cognitiva-
comunicativa de las verdes Aurora Alta, Aurora Baja y Márques, municipio La 
Calera, Cundinamarca, Colombia”, solicitando su inclusión en la convocatoria de 
subvenciones a proyectos de cooperación con países del Tercer Mundo (0,7%) 
año 2011. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (12 votos a favor) darse por enterados, 
dejando esta solicitud pendiente del reparto de proyectos de cooperación con 
países del Tercer Mundo (0,7%) año 2011. 
 
 
5.- MUGARIK GABE NAFARROA, remite proyecto denominado “Saneamiento 
ambiental en la Comunidad de Ocote Sur, Nicaragua”, solicitando su inclusión en 
la convocatoria de subvenciones a proyectos de cooperación con países del 
Tercer Mundo (0,7%) año 2011. Asimismo aportan memoria 2010 de dicha 
entidad. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (12 votos a favor) darse por enterados, 
dejando esta solicitud pendiente del reparto de proyectos de cooperación con 
países del Tercer Mundo (0,7%) año 2011. 
 
 
6.- DOÑA M.J.M.D., en nombre y representación de ASOCIACIÓN ACCIÓN 
VERAPAZ NAVARRA, remite informe-evaluación del proyecto denominado 
“Alimentos para niños y jóvenes con discapacidades diferenciadas, en Alto – La 



Paz – Bolivia”, proyecto cofinanciado por el Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz) en el ejercicio 2010. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (12 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
7.- DOÑA M.J.M.D., en nombre y representación de MISIONERAS DOMINICAS 
DEL ROSARIO, remite proyecto denominado “Adquisición de alimentos para 
jóvenes, en Quilengues, Lubango, Angola”, solicitando su inclusión en la 
convocatoria de subvenciones a proyectos de cooperación con países del Tercer 
Mundo (0,7%) año 2011.  
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (12 votos a favor) darse por enterados, 
dejando esta solicitud pendiente del reparto de proyectos de cooperación con 
países del Tercer Mundo (0,7%) año 2011. 
 
 
8.- D. P.G.S., en nombre y representación de COLECTIVO EL SALVADOR 
ELKARTASUNA, remite proyecto denominado “Fortalecimiento organizativo y 
económico local a las iniciativas productivas de las organizaciones miembros de la 
Mancomunidad de municipios de Jutiapa, Tejutepeque y Cinquera, Departamento 
de Cabañas (El Salvador); mejorando la calidad de vida de las familias 
beneficiarias”, solicitando su inclusión en la convocatoria de subvenciones a 
proyectos de cooperación con países del Tercer Mundo (0,7%) año 2011.  
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (12 votos a favor) darse por enterados, 
dejando esta solicitud pendiente del reparto de proyectos de cooperación con 
países del Tercer Mundo (0,7%) año 2011. 
 
 
9.- D. P.G.S., en nombre y representación de COLECTIVO EL SALVADOR 
ELKARTASUNA, remite justificación del proyecto denominado “Establecimiento de 
una tienda agro-veterinaria como Iniciativa Productiva y de apoyo al proceso 
organizativo en el Municipio de Jutiapa”, proyecto cofinanciado por el 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) en el año 2010. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (12 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
10.- FUNDACIÓN OSASUNA, remite escrito agradeciendo la colaboración del 



Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), gracias al cual durante este año han 
realizado numerosas actividades culturales, sociales y educativas, así como la 
gestión de la cantera del C.A. Osasuna. 
 
Por ello, salvo que comuniquen lo contrario, a finales del mes de noviembre, 
procederán a renovar al Ayuntamiento como colaborar del Club de Ayuntamientos 
Osasunistas por un periodo de un año, emitiendo para ello el cargo 
correspondiente a la donación anual (150 €) en la cuenta corriente del 
Ayuntamiento que obra en su poder. 
 
Al igual que en la edición pasada, Fundación Osasuna tiene previsto organizar un 
acto el sábado 28 de enero de 2012, en el que se harán entrega los siguientes 
obsequios: tarjeta acreditativa, regulado exclusivo y dos entradas para el partido 
C.A. Osasuna – At. Madrid que está previsto que se celebre el 28, 29 ó 30 de 
enero de 2012. 
 
En dicho acto, estarán convocados todos los representantes de los Ayuntamientos 
colaboradores en la parte noble del estadio Reyno de Navarra y serán recibidos 
por la Junta Directiva del C.A. Osasuna ante los medios de comunicación. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (12 votos a favor) acceder a lo 
solicitado. 
 
 
11.- DOÑA F.P.C., en nombre y representación de ACCIÓN VERAPAZ 
NAVARRA, remite proyecto denominado “Desarrollo productivo para ayudar a 
familias de bajos recursos económicos. Lago Agrio – Ecuador”, solicitando su 
inclusión en la convocatoria de subvenciones a proyectos de cooperación con 
países del Tercer Mundo (0,7%) año 2011.  
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (12 votos a favor) darse por enterados, 
dejando esta solicitud pendiente del reparto de proyectos de cooperación con 
países del Tercer Mundo (0,7%) año 2011. 
 
 
12.- DOÑA A.A.S., en nombre y representación de FUNDACIÓN PAZ Y 
SOLDARIDAD, remite proyecto denominado “Promoción sostenible y equitativa 
del derecho al agua y a las condiciones higiénico sanitarias, el fortalecimiento 
organizativo comunitario y municipal de 102 familias de 3 comunidades del 
Departamento de San Marcos, Guatemala, Tanm A´ (Espíritu del agua), 



solicitando su inclusión en la convocatoria de subvenciones a proyectos de 
cooperación con países del Tercer Mundo (0,7%) año 2011.  
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (12 votos a favor) darse por enterados, 
dejando esta solicitud pendiente del reparto de proyectos de cooperación con 
países del Tercer Mundo (0,7%) año 2011. 
 
 
13.- D. J.A.P.G.,  en nombre y representación de FUNDACIÓN ILUMINAFRICA, 
remite justificación económica y documental del proyecto denominado “Proyecto 
luz a tus ojos. Dono Manga. República del Chad”, cofinanciado por el 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) en la convocatoria de subvenciones del 
ejercicio 2010. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (12 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
PUNTO 3º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, SUBIDA TRIBUTOS MUNICIPALES.- 
 
Visto el informe de Intervención de fecha 18 de noviembre de 2011 que indica lo 
siguiente: 
 
Se propone la subida de los siguientes tipos de gravamen: 
 
 

 
Tipo 
actual 

Tipo 
propuesto Incremento 

Contrib. 
URBANA: 0,1661% 0,1710% 2,95%
I.I.V.T.N.U. 
(plusvalías) 13,49% 13,89% 3,00%
 
 
TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS: 
 
Se propone, tal y como viene establecido en sus respectivas ordenanzas, una 
subida equivalente al IPC. 
 
La Comisión de Hacienda dictamina favorable esta subida en los tipos de 
gravamen de Tributos Municipales. 



 
Sr. Arizcuren explica que, como ya informó en la Comisión de Hacienda, se 
propone una subida del I.P.C. en las diferentes tasas y precios públicos. En cuanto 
a la Contribución Urbana, una vivienda de 90 metros cuadrados, pagará unos 7 
euros más al año y una vivienda unifamiliar de 150 metros cuadrados y 250 de 
parcela pagará 10 euros más al año. Considera que no es un incremento muy 
importante para los ciudadanos, pero el conjunto de la subida es significativo para 
las arcas municipales. Además añade que no quiere que pase como en la 
legislatura pasada que se congeló el tipo de gravamen durante mucho tiempo y al 
final se tuvo que realizar una subida del 35%. Pese a este incremento en los tipos 
de gravamen Noáin (Valle de Elorz) se encuentra entre los 3 municipios de la 
Comarca de Pamplona donde menos se paga de Contribución Urbana.  
 
Pasado el tema a votación por el Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de 
presentes (12 votos a favor) aprobar los nuevos tipos de gravamen de Tributos 
Municipales para el año 2012. 
 
 
PUNTO 4º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN 
ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR EN MATERIA DE POLICÍA ADMINISTRATIVA.- ORDENANZA 
Nº 35.-  
 
Se ha detectado un error en el artículo 4, regulador de las sanciones, ya que en 
las sanciones leves no se establece el importe mínimo que se puede imponer. 
 
Por ello, se propone la modificación del artículo 4.- Sanciones, que pasa de: 
 
. Las leves, con multa de hasta 399,99 euros. 
. Las graves, con multa de hasta 1.199,99 euros. 
. Las muy graves, con multa de hasta 3.000 euros. 
 
Con la siguiente modificación: 
 
. Las leves, con multa de 120 euros hasta 399,99 euros. 
. Las graves, con multa de hasta 1.199,99 euros. 
. Las muy graves, con multa de hasta 3.000 euros. 
  
 
La Comisión de Hacienda dictamina favorable esta aprobación inicial de 



modificación de Ordenanza. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde y pasado a votación, se acuerda por unanimidad 
de presentes (12 votos a favor) modificar la Ordenanza Municipal Reguladora del 
procedimiento sancionador en materia de policía administrativa. Ordenanza nº 35. 
 
 
PUNTO 5º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN DE LA 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR LICENCIA PARA 
EL EJERCICIO DE ACTIVIDADES CLASIFICADAS E INOCUAS, Y 
TRASPASOS DE ACTIVIDAD.- ORDENANZA Nº 8.- 
 
Vista la necesidad de exposición al público de un título acreditativo de la 
concesión de la licencia de apertura de los respectivos negocios o empresas 
ubicadas en el municipio, se propone modificar los artículos 9 y 11 así como 
Anexo de la Ordenanza Reguladora de las tasas por licencia para el ejercicio de 
actividades clasificadas e inocuas, y traspasos de actividad, Ordenanza nº 8. 
 
En la actualidad consta lo siguiente: 
 
Art. 9.- Concedida la licencia y aprobada la liquidación de esta tasa, el interesado 
deberá abonar su importe dentro del período de cobro voluntario, a partir de la 
fecha de notificación, pasando, en caso contrario, y sin más aviso, a su cobro por 
la vía de apremio. 
 
Art. 11.- Cuando se produzca un cambio de titularidad o un traspaso de actividad, 
el nuevo titular de la licencia deberá ponerlo en conocimiento del Ayuntamiento, 
presentado al efecto los documentos que justifiquen estos hechos. 
 
Se propone la siguiente modificación. 
 
Art. 9.- Concedida la licencia y aprobada la liquidación de esta tasa, el interesado 
deberá abonar su importe dentro del período de cobro voluntario, a partir de la 
fecha de notificación, pasando, en caso contrario, y sin más aviso, a su cobro por 
la vía de apremio. 
 
Una vez abonado el importe de la Tasa, el interesado deberá recoger de las 
oficinas municipales el documento acreditativo de la Licencia de Apertura 
que deberá figurar expuesto en lugar visible del establecimiento. 
 



La no exhibición del título constituirá una infracción leve en los términos 
previstos en la Ordenanza Fiscal General. 
 
 
Art. 11.- Cuando se produzca un cambio de titularidad o un traspaso de actividad, 
el nuevo titular de la licencia deberá ponerlo en conocimiento del Ayuntamiento, 
presentado al efecto los documentos que justifiquen estos hechos y solicitar el 
documento a que hace referencia el párrafo segundo del artículo 9. 
 
Se adjuntará un anexo con el título acreditativo de la concesión de licencia de 
apertura. 
 
La Comisión de Hacienda dictamina favorable esta aprobación inicial de 
modificación de Ordenanza. 
 
Sr. Navarro informa que se ha añadido a la propuesta de la Comisión de Hacienda 
el procedimiento sancionador de la no exhibición de este título acreditativo de 
concesión de la licencia de apertura, considerándolo una falta leve en los términos 
previstos en la Ordenanza Fiscal General. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde y pasado a votación, se acuerda por unanimidad 
de presentes (12 votos a favor) modificar la Ordenanza Fiscal Reguladora de las 
tasas por licencia para el ejercicio de actividades clasificadas e inocuas, y 
traspasos de actividad. Ordenanza nº 8. 
 
 
PUNTO 6º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE COMERCIO NO SEDENTARIO.- 
ORDENANZA Nº 22.- 
 
En sesión plenaria celebrada el día 1 de diciembre de 2010 se aprobó 
definitivamente la modificación del Anexo de la Ordenanza Fiscal Reguladora de 
Comercio no sedentario. Ordenanza nº 22, publicada en el Boletín Oficial de 
Navarra nº 156 de fecha 24 de diciembre de 2010.  
 
Mediante esta modificación la tarifa por Comercio No Sedentario en el mercadillo 
de Noáin se establece en 36,04 €/m2/puesto, cantidad que se obtenía para 
mantener el nivel recaudatorio aplicado con la tarifa vigente hasta entonces (tarifa 
única), para que cada comerciante pagara en función a la superficie ocupada y no 
de un modo lineal. 



 
No obstante se ha detectado desde estos Servicios Municipales que, de acuerdo a 
las Resoluciones de Alcaldía facilitadas desde la Sección de Urbanismo, se aplica 
un número de metros que corresponden a la longitud de cada puesto y no a la 
superficie del mismo. Cabe indicar que pese a esta incorrecta imputación el nivel 
recaudatorio por comercio no sedentario se ha mantenido similar entre los años 
2010 y 2011, por ello se ha conseguido el objetivo fijado. 
 
Se ha contactado con el Jefe de la Policía Municipal quien ha informado que los 
comerciantes declaran la longitud del puesto a ocupar, aplicando un fondo a todos 
los puestos de 4 metros aproximadamente. 
 
Por ello la opinión unánime de estos servicios y de Policía Municipal es modificar 
la tarifa actual de 36,04 €/m2/año, por 37,19 €/ metro lineal / año, con el objetivo 
de mantener el nivel recaudatorio incrementado en el IPC interanual de octubre 
2010 – octubre 2011 de un 3,2%, ya que en el anexo aprobado no constaba la 
revisión con el IPC, así como aplicar de un modo correcto la tarifa en función a los 
metros lineales que ocupa cada puesto. 
 
En dicho anexo se establecerá que el fondo de cada puesto será de 4 metros, y 
que si algún comerciante excede esta longitud, se le aplicará un recargo del 100% 
sobre la tarifa por metro lineal. 
 
Para la correcta aplicación de esta tarifa se hará imprescindible la revisión por 
parte de la Policía Municipal del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) de todos 
los puestos que obtengan licencia a partir del 1 de enero de 2012. 
 
Por ello, siendo la redacción actual del anexo de la referida Ordenanza el 
siguiente: 
 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
PRIMERA.- 
 
El Ayuntamiento, podrá en su caso variar la ubicación del mercadillo, de acuerdo a 
los requisitos o necesidades de carácter urbanístico, sanitario, etc. 
 

TARIFAS.- 



Se establece una tarifa de 36,04 € / m2 / puesto.- 

 
Se propone la siguiente modificación: 
 

ANEXO 
 
PRIMERA.- 
 
El Ayuntamiento, podrá en su caso variar la ubicación del mercadillo, de acuerdo a 
los requisitos o necesidades de carácter urbanístico, sanitario, etc. 
 
TARIFAS.- 

Se establece una tarifa de 37,19 € / metro lineal / año. 
 
Se establece un fondo para cada puesto que obtenga licencia de 4 metros. Si 
algún comerciante excede esta anchura se le aplicará un recargo del 100% 
sobre la tarifa por metro lineal que ocupe su puesto. 
 

Esta tarifa se actualizará con el I.P.C. de cada ejercicio. 
  
La Comisión de Hacienda dictamina favorable esta aprobación inicial de 
modificación de Ordenanza. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde y pasado a votación, se acuerda por unanimidad 
de presentes (12 votos a favor) modificar la Ordenanza Fiscal Reguladora de 
Comercio no Sedentario. Ordenanza nº 22. 
 
 
PUNTO 7º.- INFORMACIÓN DE PERSONAL.- 
 
A.- ULTIMAS CONTRATACIONES DE PERSONAL EFECTUADAS EN EL MES 
DE NOVIEMBRE DE 2011.- 
 
No se ha realizado ninguna contratación de personal en este periodo. 
 
 



B.- PRÓRROGAS DE CONTRATOS.- 
 
No se ha realizado ninguna prórroga de contrato en este periodo. 
 
 
C.- BAJAS MÉDICAS.- 
 
Durante este periodo se han producido diversas bajas laborales, permaneciendo 
de baja de larga duración la Secretaria Municipal y la oficial de Padrón e I.A.E. y 
estando de permiso de maternidad la auxiliar administrativa de la Sección de 
Urbanismo desde el 31 de octubre de 2011. 
 
 
D.- FINALIZACIÓN DE CONTRATOS.- 
 
No ha finalizado ningún contrato en este periodo. 
 
 
E.- OTROS DATOS DE INTERÉS.- 
 
No existen más temas de interés para los Corporativos. 
 
Sr. Alcalde informa que no consta en esta información, porque con posterioridad a 
la Comisión se han realizado entrevistas personales de los candidatos con mayor 
puntuación de la última lista del Servicio Navarro de Empleo para contratar a un 
empleado de servicios múltiples para cubrir la baja médica del funcionario de 
servicios múltiples encargado del mantenimiento de las instalaciones deportivas, 
con una duración aproximada de 1 – 1,5 meses. La contratación se efectuará a 
partir del día 1 de diciembre de 2011. 
 
Sra. Del Río pregunta si las listas realizadas por el Servicio Navarro de Empleo, en 
base a las ofertas de empleo del Ayuntamiento, se convoca a hombres y mujeres 
por igual. 
 
Sr. Arizcuren le responde afirmativamente. El Ayuntamiento realiza una oferta de 
empleo a las que pueden acceder personas desempleadas de cualquier sexo que 
estén inscritos en el INEM en la categoría profesional requerida. El Ayuntamiento 
no realiza ninguna distinción al respecto. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (12 votos a favor) darse por enterados 



de esta información de personal. 
 
 
PUNTO 8º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DENOMINACIÓN CALLE EN 
IMARCOAIN.- 
 
Doña Concepción Samitier Fernández, en representación del Concejo de 
Imárcoain, propone al Pleno la denominación de CALLE ITURRONDO al vial del 
frontón y del mismo vial que continúa en las U.E. 3.3 Y 3.4 de Imárcoain, 
quedando la numeración de las parcelas como se expone a continuación: 
 
PARCELA Nº DE PUERTAS NUMERACIÓN 
117 1 2 
116 1 4 
FRONTÓN 1 6 
913 2 8 Y 10 
914 2 12 Y 14 
915 2 16 Y 18 
916 2 20 Y 22 
917 2 24 Y 26 
918 2 28 Y 30 
919 2 32 Y 34 
920 1 36 
921 1 38 
922 1 40 
923 1 42 
   
129 1 1 
128 1 3 
127 1 5 
126 1 7 
125 1 9 
124 1 11 
123 1 13 
122 1 15 
121 1 17 
120 1 19 
119 1 21 
118 1 23 
 
Lo que se propone al Pleno para su aprobación en Imárcoain, a 13 de septiembre 



de 2011. 
 
Sr. Aranaz pregunta si existe algún criterio para que la denominación de las calles 
conste la rotulación en bilingüe a nivel de municipio o cada Concejo hace lo que 
considera más oportuno.  
 
Sr. Arizcuren le responde que no existe ningún criterio a nivel municipal. Al estar 
en zona no vascófona no tienen la obligación de efectuar la rotulación en bilingüe 
y en este caso son los Concejos quienes toman la decisión. En Noáin se rotula en 
bilingüe como criterio de este Ayuntamiento. 
 
Sr. Aranaz considera que en las calles nuevas sería interesante que se rotularan 
en bilingüe por si entra en municipio en zona mixta, y así no tener que cambiar 
todos los rótulos ya instalados con el consiguiente coste económico, y opina que 
se debiera tratar este tema con los Concejos para establecer un criterio común. 
 
Pasado el tema a votación por el Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de 
presentes (12 votos a favor) aprobar la denominación de la Calle Iturrondo de 
Imarcoain y la numeración propuesta por el Concejo de Imarcoain. 
 
 
PUNTO 9º.- APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, ESTUDIO DE DETALLE 
DE LA PARCELA 5 DE LA U.E. 4.1 DEL AREA 4 DE NOAIN (VALLE DE 
ELORZ), PROMOVIDO POR PROMOTORA CONSTRUCTORA “EL TXORI S.L.” 
 
Visto el expediente de Estudio de Detalle para modificación de alineaciones y 
rasantes generales, así como la ordenación del volumen del edificio 
correspondiente a la parcela 5 de la Unidad de Ejecución U.E. 4.1 del Área 4 de 
Noáin del Plan Municipal de Noáin (Valle de Elorz), promovido por  Promotora 
Constructora El Txori S.L., aprobado inicialmente por  Resolución del Sr. Alcalde 
del M.I. Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) de fecha 13 de octubre de 2011. 
 
Habiendo transcurrido el periodo de información pública sin que durante el mismo 
se hayan presentado alegaciones al mismo,  
 
Visto el dictamen de la Comisión de Urbanismo: 
 
Sr. Aranaz informa que desconoce si en su momento se abstuvo o votó en contra 
sobre la construcción de esta tipología de vivienda, ya que él es más partidario de 
las viviendas VPO´s cuya demanda es mayor en la localidad, pero como se trata 



de un tema menor, son rasantes que supone la adecuación a las Ordenanzas y 
que no entra a valorar el fondo del asunto, manifiesta que va a votar a favor en 
este punto. 
 
Pasado el tema a votación por el Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de 
presentes (12 votos a favor): 
 
1º.- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle para modificación de 
alineaciones y rasantes generales, así como la ordenación del volumen del edificio 
correspondiente a la parcela 5 de la Unidad de Ejecución U.E. 4.1 del Área 4 de 
Noáin del Plan Municipal de Noáin (Valle de Elorz), promovido por  Promotora 
Constructora El Txori S.L., aprobado inicialmente por  Resolución del Sr. Alcalde 
del M.I. Ayuntamiento de Noáin (V+alle de Elorz) de fecha 13 de octubre de 2011. 
 
2º.- Notificar el presente acuerdo al Promotor y al Departamento de Fomento y 
Vivienda del Gobierno de Navarra junto con una copia del documento aprobado, a 
los efectos oportunos. 
 

 
PUNTO 10º.- VARIOS.- 
 
JUZGADO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2.- 
 
SENTENCIA Nº 278/2011 
 
Procedimiento Ordinario nº 92/2009 al Recurso Contencioso-Administrativo 
promovido por SOLINVEST FOTOVOLTAICA S.L., contra el Tribunal 
Administrativo de Navarra. 
 
Fallo: Que debo desestimar como desestimo el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por la representación de SOLINVEST FOTOVOLTAICA S.L., contra la 
resolución del Tribunal Administrativo de Navarra de fecha 13 de enero de 2009, 
confirmando la misma y sin que proceda realizar pronunciamiento alguno respecto 
de las costas causadas. 
 
Visto el dictamen de la Comisión de Urbanismo. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (12 votos a favor) darse por enterados. 
 
 



PUNTO 11º.- ESCRITOS VARIOS.- 
 
1.- ASOCIACIÓN NAVARRA DE CONSUMIDORES DE NAVARRA “IRACHE”.- 
Remite escrito adjuntando el número especial “Oficinas Municipales de 
Información al Consumidor” de “La Voz de Irache” que será repartido 
próximamente en los domicilios de nuestra localidad. 
 
La Oficina Municipal de Información al Consumidor del Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz), gestionada por Irache, informa, ayuda y orienta a los vecinos de 
nuestra localidad en materia de consumo y defiende sus derechos como 
consumidores y usuarios. 
 
Entre las actuaciones de formación y educación que realiza la Oficina Municipal de 
Información al Consumidor, se encuentra la distribución del periódico “La Voz de 
Irache”, que contiene información útil y eficaz sobre temas de consumo, como la 
vivienda, las telecomunicaciones, los seguros… 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (12 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
2.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS E INTERIOR.- Acuerdo del Gobierno de 
Navarra, de 19 de octubre de 2011, por el que se aprueba el Proyecto y la 
Reglamentación Especial que regirá el aprovechamiento de los terrenos 
comunales de cultivo de Noáin (Valle de Elorz), afectados por el proyecto de 
Mejora del Comunal “Paisaje para el Clima”. 
 
Sr. Aranaz pregunta si este tema sigue adelante y pide información al respecto. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (12 
votos a favor) darse por enterados. 
 
 
3.- GOBIERNO DE NAVARRA.- TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NAVARRA.- 
Remite Resolución número 9922, Recurso de Alzada nº 11-1986, interpuesto por 
D. J.I.A., en nombre y representación de “GM VENDING, S.A.”, contra Resolución 
de Alcaldía del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), de fecha 23 de febrero de 
2011, sobre liquidación por Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 
 
En dicho documento se resuelve: 



 
“Que debemos estimar parcialmente, como estimamos, en los términos expuestos 
en los Fundamentos precedentes, el recurso de alzada arriba referenciado, 
interpuesto contra la Resolución de Alcaldía del Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz), de fecha 23 de febrero de 2011, sobre liquidación por Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO); acto que se anula en parte, por no 
ser en todo conforme a Derecho”. 
 
Sr. Alcalde informa que el Juzgado ha estimado parcialmente el recurso 
interpuesto por GM VENDING, S.A. ya que el ICIO se aplicó sobre partidas que no 
deben formar parte de la base imponible del impuesto, como son mobiliario, el 
proyecto de seguridad, etc. En cuanto a la partida de urbanización entra en esta 
base imponible y así lo entiende el Tribunal, por ello habrá que recalcular el ICIO 
con estas directrices y devolver la diferencia económica.  
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (12 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
4.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS E INTERIOR.- D. ROBERTO JIMENEZ ALLI.- 
VICEPRESIDENTE PRIMERO Y CONSEJERO.- Remite escrito informando lo 
siguiente: 
 
Me pongo en contacto con usted para comunicarle que en estos momentos 
estamos trabajando en la elaboración de un mapa de fosas con la finalidad de que 
constituya una herramienta viva para la dignificación de las víctimas del 
franquismo, todo ello en cumplimiento de los mandatos que establece en este 
sentido la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían 
derechos y se establecen medidas en favor de quienes padecieron persecución o 
violencia durante la guerra civil y la dictadura. 
 
La elaboración de este mapa fue encomendada a TRACASA mediante Resolución 
de la Directora General de Asuntos Jurídicos y Presidencia. A través de esta 
encomienda, que debe estar finalizada para mayo del año que viene, se pretende 
elaborar un portal web con el mapa de fosas en Navarra e integrarlo en el Sistema 
de Información Territorial de Navarra (SITNA). Los servicios que prestará el 
geoportal serán la localización de las fosas comunes, el estado en que se 
encuentran y la identificación de las víctimas que fueron enterradas en ellas, en su 
caso. 
 



En estos momentos. TRACASA está llevando a cabo las labores de investigación 
y recopilación de datos sobre la existencia de las fosas en Navarra. Esta es una 
labor compleja en la que hasta ahora se ha recabado información del Ministerio de 
Justicia y de diversas Asociaciones de Familiares que se han prestado a 
colaborar. Sin embargo, este proyecto que tenemos es ambicioso y para lograr 
que sea un mapa de fosas lo más veraz y fiel posible, debe ser participativo. Por 
ello, necesitamos la ayuda de los Ayuntamientos navarros como esencial fuente 
de información ya que las fosas están ubicadas en sus términos municipales y 
posiblemente a través de sus archivos o de sus vecinos sean conocedores de 
información muy valiosa para este proyecto. 
 
Por estas razones, quiero pedirle la colaboración de su Consistorio con la finalidad 
de que puedan aportarnos datos o información que puedan tener en sus archivos 
o a través de sus vecinos o incluso, que promuevan la participación de personas 
que puedan tener alguna información de la existencia de fosas en su término 
municipal. 
 
Estoy seguro de que con la colaboración y participación de todos, Gobierno, 
Ayuntamientos, Asociaciones de Familiares y ciudadanos, seremos capaces de 
elaborar un mapa de fosas realista y veraz que pueda responder a la demanda de 
los ciudadanos, de familiares que ignoran el paradero de sus desaparecidos y 
muertos durante la Guerra Civil, que quieren encontrar sus restos y honrar su 
memoria. 
 
Sr. Aranaz pregunta si el Ayuntamiento conoce algún sitio donde pueda haber 
ubicadas estas fosas. Asimismo propone dar publicidad al número de teléfono por 
medio del algún bando, por si algún vecino puede ser conocedor de esta 
información. 
 
Sra. Del Río propone su publicación en el Boletín Informativo Bidezarra ya que la 
gente mayor puede saber algo. Efectuará esta propuesta de publicación en el 
Patronato de Cultura Etxe Zaharra de Noáin. 
 
Sr. Arizcuren responde que el Ayuntamiento no es conocedor de ningún sitio que 
haya fosas. La avioneta de Tracasa está dirigiéndose a sitios que ya se conocen 
en la actualidad. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (12 votos a favor) darse por enterados. 
 
 



5.- JUZGADO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2.- Procedimiento Ordinario 
nº 0000082/2010, Sentencia de apelación nº 475/2011 contra Sentencia nº 
124/2011, de fecha 14 de marzo de 2011, por recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por Doña P.U.E., contra resolución del Alcalde Presidente de Noáin 
(Valle de Elorz) de cuatro de mayo de 2010, que procede a practicar nuevas 
liquidaciones en concepto de Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana, ante declaración de lesividad para el interés 
público y consiguiente anulación de la liquidación tributaria con número de 
expediente 20052334. 
 
Cuyo fallo es el siguiente: 
 
Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso de apelación ya 
identificado en el encabezamiento imponiendo sus costas a la parte apelante. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (12 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
Sr. Alcalde informa que dispone de la memoria del último curso del Centro Infantil 
0 a 3 años de Noáin, que puede facilitar copias a los diferentes grupos municipales 
o bien hacerles llegar un soporte magnético con esta documentación. 
 
Asimismo indica que solicitó al oficial de Secretaria un procedimiento sobre la 
forma más adecuada de realizar las notificaciones de Plenos y Comisiones 
Informativas. Se propone enviar la convocatoria del Orden del Día en papel con 
una memoria extraible USB con toda la documentación, salvo aquellos 
Corporativos reacios que seguirá enviándose de forma física-documental. 
 
Sr. Aranaz pide que la documentación básica de los Presupuestos en papel para 
poder realizar el estudio del proyecto. 
 
Sr. Arizcuren le responde que se le facilitará la documentación solicitada en el 
Ayuntamiento sin ningún problema y al momento, pero para que se hagan idea el 
envío del proyecto de presupuesto en CD ha supuesto un ahorro de 300 euros 
para esta entidad. 
 
Sr. Alcalde propone enviar una memoria USB por Concejal con la documentación 
del Pleno o Comisión, conjuntamente con la convocatoria en papel. Después de la 
celebración de la reunión se devolverán estas memorias para convocatorias 
posteriores. A aquellos Concejales que prefieran la forma de envío actual 



continuarán con este sistema (Sr. Aranaz). 
 
Se acuerda por asentimiento aprobar esta propuesta. 
 
Sra. Del Río pregunta por dos aviones supersónicos que han pasado estos días 
en horario nocturno y pregunta si pueden circular con este horario por nuestro 
municipio y que posiblemente sean de las Bardenas. 
 
Sr. Arizcuren le responde que no necesariamente sean de las Bardenas y que en 
algún momento del vuelo pueden volar más rasantes e ir a Italia o a cualquier otro 
sitio. 
 
 
 


